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II.- SINOPSIS 

Establecer que el Sistema Nacional de Salud deberá garantizar que los servicios de salud se brinden con pertinencia 
cultural y, en los casos que así se requiera, con el apoyo de intérpretes o traductores en las lenguas indígenas 
nacionales pertenecientes al Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma la fracción I del artículo 6o. de la Ley General de Salud. 
2.- Tema de la Iniciativa. Salud.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Alejandra del Valle Ramírez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud.  

No. Expediente: 0343-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
Artículo 6o.- … 

 
 
I.- Proporcionar servicios de salud a toda la población y 
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los 
problemas sanitarios prioritarios y a los factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de 
acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las 
personas; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
I DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción I del artículo 6 de la 
Ley General de Salud para quedar como sigue: 
 
Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los 
siguientes objetivos: 
 
I.- Proporcionar servicios de salud a toda la población y 
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los 
problemas sanitarios prioritarios y a los factores que 
condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de 
acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las 
personas; El Sistema Nacional de Salud deberá 
garantizar que estos servicios se brinden con 
pertinencia cultural y, en los casos que así se 
requiera, con el apoyo de intérpretes o 
traductores en las lenguas indígenas nacionales 
pertenecientes al Instituto Nacional de Pueblos 
Indígenas, en los términos establecidos en la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas y con irrestricto respeto a los derechos 
humanos. 
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II. …  
 

 
III. …  
 
 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
IV BIS. … 
 
 
 
 
 
 
V. …  

 
 
 
VI. … 

 
 
 
 
 

II. Contribuir al desarrollo demográfico armónico del 
país; 
 
III. Colaborar al bienestar social de la población 
mediante servicios de asistencia social, principalmente 
a menores en estado de abandono, ancianos 
desamparados y personas con discapacidad, para 
fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una 
vida equilibrada en lo económico y social; 
 
IV. Dar impulso al desarrollo de la familia y de la 
comunidad, así como a la integración social y al 
crecimiento físico y mental de la niñez; 
 
IV Bis. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las 
familias y pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas que propicien el desarrollo de sus 
potencialidades político sociales y culturales; con su 
participación y tomando en cuenta sus valores y 
organización social; 
 
V. Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias 
del medio ambiente que propicien el desarrollo 
satisfactorio de la vida; 
 
VI. Impulsar un sistema racional de administración y 
desarrollo de los recursos humanos para mejorar la 
salud; 
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VI Bis. … 
 

 
 
VII. … 
 
 
 
VIII. … 
 
 
 
IX. … 
 
 
 
 
X. … 
 
 
 
XI. … 
 
 
 
 
 
XII. …  
 

VI Bis. Promover el respeto, conocimiento y desarrollo 
de la medicina tradicional indígena y su práctica en 
condiciones dignas, incluida la partería tradicional; 
 
VII. Coadyuvar a la adopción de hábitos, costumbres y 
actitudes relacionados con la salud y con el uso de los 
servicios que presten para su protección; 
 
VIII. Promover un sistema de fomento sanitario que 
coadyuve al desarrollo de productos y servicios que no 
sean nocivos para la salud; 
 
IX. Promover el desarrollo de los servicios de salud con 
base en la integración de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para ampliar la 
cobertura y mejorar la calidad de atención a la salud; 
 
X. Proporcionar orientación a la población respecto de 
la importancia de la alimentación nutritiva, suficiente y 
de calidad y su relación con los beneficios a la salud; 
 
XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que 
contrarreste eficientemente la desnutrición, el 
sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de la conducta 
alimentaria, y 
 
XII. Acorde a las demás disposiciones legales aplicables, 
promover la creación de programas de atención integral 
para la atención de las víctimas y victimarios de acoso 
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y violencia escolar, en coordinación con las autoridades 
educativas. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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